
INSTRUCCIONES PARA LA BONIFICACIÓN DE LA 
FORMACIÓN CONTINUA

TC1 SISTEMA RED

Los usuarios del sistema RED son, de forma obligatoria, las empresas de mas 
de 10 trabajadores. No obstante, de forma voluntaria, las empresas de menos 
de 10 trabajadores también pueden acceder a este sistema para presentar los 
Boletines de Cotización.

Las empresas que transmitan a través del sistema RED la relación nominal de 
trabajadores (TC2) y efectúen el ingreso de sus cuotas mediante TC1, deberán 
aplicar  el  importe  de  la  bonificación  en  la  casilla  601  del  TC1  (Suma  de 
bonificaciones / subvenciones).

Para  dar  cumplimiento  a  la  O.M.  se  crea  un  nuevo  concepto  denominado 
“Bonificación INEM Formación Continua“ ( Casilla 763 ). Esta Bonificación no 
está asociada a datos de ningún trabajador y su importe se acumulará de forma 
automática en la casilla 601.

TC1 NORMALIZADO

Las empresas de menos de 10 trabajadores que no presenten relación nominal 
de trabajadores (TC2) a través del sistema RED, deberán aplicarse el importe 
de  las  Bonificaciones  por  Formación  Continua  en  un  documento  TC1 
complementario que no llevará asociado ningún documento TC2.

Este  documento  estará  codificado  con  clave  de  liquidación  (CL)  ”4 
complementaria” y con clave de control (CC) “95: Bonificaciones por Formación 
Continua”,  y  sólo  deberá  contener  el  importe  de  las  Bonificaciones  por 
Formación Continua, o bien proceder a deducirlo directamente en la casilla 601 
(Bonificaciones, deducciones y compensaciones), con el importe negativo.
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